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ORDINARIO LABORAL – PRIMERA INSTANCIA – CONTRATO DE 
TRABAJO – 25286-3105-001-2022-00300-00 

 

DEMANDANTE: MARÍA DEL CARMEN GÓMEZ SIERRA   

DEMANDADO: FLORES COLÓN LTDA        

 
Sería del caso calificar la demanda si no fuera porque advierte el despacho 

que, lo radicado bajo el número 25286-3105-001-2022-00300-00 e 
ingresado al despacho no es más que la documental allegada por el 

apoderado judicial de la parte actora el 23 de septiembre de 2022 a las 15:53 
horas, con el objetivo de acreditar la remisión de la demanda y sus anexos 
a la demandada FLORES COLON LTDA, y de esta forma dar cumplimiento 

a la orden impartida por este despacho mediante auto proferido el  16 de 
septiembre de 2022 dentro del proceso 25286-3105-001-2022-00234-00. 

 
Así las cosas, teniendo en cuenta que no se trata de una demanda nueva 

conforme se señaló anteriormente, deberá ordenarse la anulación del 
radicado 25286-3105-001-2022-00300-00, dejando la anotación de lo aquí 
dispuesto en el libro radicador de demandas, y adicionalmente, se ordenará 

a SECRETARIA que proceda a glosar estas diligencias al expediente 2022-
0234.   

 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado dispone:  
 
PRIMERO: ORDENAR la anulación del radicado 25286-3105-001-2022-

00300-00, el cual corresponde al presente asunto, conforme a lo expuesto 
en esta providencia.  

 
SEGUNDO: SECRETARIA proceda a glosar estas diligencias al expediente 

2022-0234.   
 
TERCERO: Por secretaría proceda a efectuar las anotaciones de rigor en el 

libro radicador de demandas.  
 

N O T I F I Q U E S E (1) 
 

La Juez, 
 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE  
PROYECTÓ CMR 
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